
 

 

 

 

Señor: 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E. S. D. 
 
REFERENCIA:          CONTESTACION DE DEMANDA  
PROCESO:   VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA.  
DEMANDANTE:  JENNIFER TRILLOS GARCIA Y OTROS.   
DEMANDADO:  COOMEVA E.P.S. S.A.  
RAD.    0470-2018 
 
LUIS ERNESTO PALENCIA RAMIREZ, Varón, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 
ciudad de Barranquilla, identificado con C.C. No. 72.257.578 de Barranquilla, Abogado en 
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 157.456 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en mi calidad de apoderado Judicial de COOMEVA EPS S. A representada legalmente 
por el Dr. HERNAN DARIO RODRIGUEZ ORTIZ, en su calidad de Gerente Zona Norte, también 
mayor de edad, con domicilio y residencia en el Municipio de Envigado Antioquia, estando dentro 
de la oportunidad legal, me permito dar contestación a la Reforma de la Demanda de la referencia 
en los siguientes términos: 
 
Se da contestación sobre los hechos relatados en la Reforma de la demanda, presentada por el 
apoderado judicial de la parte actora conforme al art. 93 del CGP y que fue admitida por el 
Despacho, por proveído del 9 de febrero de 2021 y notificado por estado el día 10 de febrero del 
año en curso. Nos ratificamos en lo demás en la contestación de la demanda radicada por la Dra. 
KAREN PADILLA SANJUAN en fecha 18 de marzo del año 2019 y que hace parte del plenario 

 
CAPITULO I 

 
 PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS   

 
DE LOS HECHOS VIGESIMO SEGUNDO AL VIGESIMO OCTAVO. NO ES CIERTO COMO SE 
ENCUENTRAN PLANTEADOS. Revisando el historial médico que se encuentran en nuestro 
sistema, se evidencia que a la señora Jennifer se le brindaron los controles prenatales en la 
Unidad Básica Coomeva Pedro de Heredia, ingresa al control prenatal el 27-07-2012 con 
embarazo de 22 semanas, se le autorizan los exámenes requeridos para el control, el 19-10-2012 
la usuaria es remitida por el Ginecoobstetra Dr. Héctor Pardo remite  A Clínica Cartagena Del Mar 
Para Programar Cesárea más Pomeroy, Coomeva EPS el 23-10-2012 genera las ordenes 
autorizando el procedimiento Cesárea Corporal más Pomeroy para la IPS Clínica Cartagena Del 
Mar S.A, el 13 de noviembre de 2012 la paciente ingresa a la Clínica Cartagena del mar donde le 
realizan Cesárea Segmentaria más Pomeroy tal como se evidencia en la descripción quirúrgica 
del procedimiento realizado por el Dr. Augusto Redondo, procedimiento realizado sin 
complicaciones, dándole egreso el 14-11-2012. 
 



 

 

 

 

La señora Jennifer el 22-11-2012 consulta a su unidad básica con el Dr. Jaime Tous medico 
gestante con epicrisis de Clínica Cartagena del Mar que describe Cesárea Mas Pomeroy sin 
complicaciones. 
 
El 23 de abril la paciente consulta con Ginecólogo Dr. José Noya por cuadro de amenorrea, con 
fecha de última menstruación en febrero de 2013, y dolor abdominal tipo cólico, el especialista le 
ordena Gravidez y ecografía Pélvica Ginecológica Transvaginal. 
El 05-06-2013 la usuaria consulta con Dr. José Noya en su unidad básica con reporte de Ecografía 
de fecha 09-05-2013, la cual mostraba embarazo de 9 semanas, para hoy (05-06-2013) 12.6 
semanas de embarazo, y remite al programa de control prenatal, la paciente ingresa al programa 
y se realiza todos los controles y estudios ordenados para la vigilancia del desarrollo del embarazo 
y el feto, manejada dentro del programa de Gestantes como Embarazo de alto riesgo por periodo 
intergenésico corto (parto anterior menor de 1 año) sin problemas en el desarrollo del embarazo. 
 
El 06 de noviembre con su ultimo control prenatal con Ginecoobstetra es remitida a institución de 
IV nivel de complejidad para manejo del parto, el 21-11-2013 Coomeva EPS genera orden de 
servicio para atención del parto por Cesárea corporal más realización de Ablación U Oclusión De 
Trompa De Falopio Bilateral Por Laparotomía (Pomeroy) para ser realizada en la IPS Clínica 
Cartagena del Mar, el 05-12-2013 la paciente ingresa a la Clínica donde le realizan Cesárea más 
Pomeroy, encontrando el Ginecoobstetra durante la exploración, Trompas adelgazadas  en tercio 
medio con aparente solución de continuidad, y  le realiza Salpingectomía bilateral, procedimientos 
sin complicaciones según descripción quirúrgica realizada. 
 
La señora Jennifer consulta a control Post Parto el 12-12-2013 a UBA Coomeva Pedro de 
Heredia, con el Dr. Rolfy Darío Santo domingo, manifestándole al profesional parto el 05-12-2013 
en la Clínica Cartagena del mar sin complicaciones. 
 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES. 
 
Mi poderdante COOMEVA EPS S.A, con base en los argumentos expuestos en la contestación 
de demanda, presentada por la Dra. PADILLA SANJUAN abogada de COOMEVA EPS S.A.,, me 
opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la reforma de la demanda dada su 
carencia de fundamento fáctico, probatorio y legal y nos ratificamos en LOS FUNDAMENTOS DE 
DERECHO DE DEFENSA, LAS EXCEPCIONES DE MERITO DENOMINADAS: EXCEPCION 
DE INEPTA DEMANDA POR AUSENCIA DE DAÑO ANTIJURIDICO, AUSENCIA DE NEXO 
CAUSAL, FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA DE COOMEVA EPS S.A., 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DE COOMEVA EPS DE LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 
SALUD A LA SEÑORA JENIFER TRILLOS GARCIA, INEPTA DEMANDA POR INEXISTENCIA 
DE RESPONSABILIDAD DE COOMEVA EPS S.A. POR LOS ACTOS DE LAS IPS 
CONTRATADAS Y LA INOMINADA O GENERICA Y LAS PRUEBAS SOLICITADAS EN LA 
CONTESTACION DE LA DEMANDA. 
 

 
 



 

 

 

 

NOTIFICACIONES 
 

Mi poderdante en la carrera 100 No. 11-90 CCO HOLGUINES TRADE CENTER LC 7 EN la 
ciudad de Santiago de Cali, Valle del Cauca. Correo electrónico: 
correoinstitucionaleps@coomeva.com.co 
 
El suscrito en la Carrera 53 No. 80-198 Piso Octavo Edif. Torre empresarial Atlántica en la ciudad 
de Barranquilla. Email: luise_palencia@coomeva.com.co. Celular: 301 632 94 42. 
 
Con el debido respeto, Señor Juez, 
 
Atentamente; 

 
LUIS ERNESTO PALENCIA RAMIREZ. 
CC No. 72.257.578 de Barranquilla. 
T.P No. 157.456 del C. S. de la J. 
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